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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Reorganización de Ulises Correa Rincón. Radicación No. 2018-00277-00. 
 
Visto que a la fecha el deudor, quien fuese designado como liquidador mediante auto del 14 de 
julio de 2021, no ha dado cumplimiento a lo ordenado en los numerales segundo y séptimo de 
dicha decisión, se le ordena que, máximo dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
de esta decisión, acate lo dispuesto en aquella providencia, so pena de ser relevado del cargo. 
 
Se reconoce al abogado Jorge Alberto Nuñez Sarmiento, como apoderado judicial de Amanda 
Castañeda Adarme, en los términos, para lo fines y con las facultades mencionadas en el poder 
obrante a folio 294 del cuaderno principal. 
 
Por Secretaría, contrólese el término anterior y vencido pase el expediente al despacho.   
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